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		MUNICIPALIDAD de TILCARA	
Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                _________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 01/2024– C.D.T.
(Ref.: Solicitar al Ejecutivo arreglos camino de acceso a la vivienda del Sr. Sajama )
VISTO:
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de los Municipios N°4466/89 al Cuerpo de Concejales, entre ellas, de recomendar al Departamento ejecutivo sobre cuestiones referentes a su competencia, tal como reza el Art 103 de la Ley Orgánica de los Municipio N° 4466 que dice: “…La comunicación es el acto por el que se contesta, recomienda, expone o pide informes al Departamento Ejecutivo sobre cuestiones de sus respectivas competencias…”.  
Lo previsto la Ley Orgánica de los Municipios y Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante en el Art 122 “Se presentará en forma de Minuta de Comunicación toda moción o proposición dirigida a contestar recomendar pedir o exponer algo. También se presentará en forma de proyecto de Minuta de Comunicación los pedidos de informes al Departamento Ejecutivo, indicando expresamente el plazo dentro del cual debe contestar obligatoriamente, no pudiéndosele dar a la Minuta de Comunicación, en este caso, el carácter de una manifestación de deseo.” 
CONSIDERANDO:
Que, el Concejo Deliberante recibió nota del Sr. Domingo Ramos Sajama DNI 12.938.842, domiciliado en Calle Gorriti S/N° de B° Pueblo Nuevo, en la que solicita que el Municipio disponga de personal para limpiar el acceso a la vivienda de su padre, el Sr. Esteban Sajama, quien reside en Huichaira.
Que, las precipitaciones caídas en el último tiempo causaron la obstrucción en el camino de acceso a la vivienda del Sr. Sajama. 
Que, es un periodo de lluvias y bajadas de quebradas en esta región, las que afectan considerablemente caminos y viviendas.   
Que, el vecino es una persona adulta mayor y necesita que se atienda este pedido para poder transitar en el lugar.
Que, en esa vivienda, tradicionalmente, cada año se celebra el Misachico de San SanJuan, a la que asisten vecinos de diferentes lugares. 
	Por todo ello:	
El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara Sanciona la Siguiente Minuta de Comunicación N°  01/2024:
Artículo 1°- Dispónganse de maneras urgente, por parte del área que corresponda, las acciones necesarias para dar lugar al trabajo de acondicionamiento del camino de acceso a la vivienda del Sr. Esteban Sajama en la zona de Huichaira. 
Artículo 2°- Infórmese por escrito al Concejo Deliberante respecto a los trabajos realizados a fin de poder responder al escrito recibido. 
Artículo 2°- De forma y demás efectos. 
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